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ADVXRTEWCIA OI ICXAb . 

(.a* l e y s , ÓTtJftMa y anuncios que hayan de inserí u v on 
los Bopmirn ^ i o í i o s- h?n d» man lar al J-fc PUitim 
respectivo, por cuyo eotidurtn ><• pasarán a lo editores do 
los mencionados periódico». 

(Rrt. irútn út C rfr Atril Je 1839.) 

Se publica todos ios dixs. excepto lo* dominaos. 

P rk io . *>e st-scnico*.—Kn -.ta capital, l l - v .do á tftátfllft, 2'50 poetas men- ' 
• Míale* anticipada*: fuira de ella 3'50 ai .r.-s: 9 al trimestre; H ai d i e s t r o , y .' 

. v . » . . por un w.>.-5«. ah.me-, suscri-io.... * | \J,| r.,*. M h Almin.strtcidn del 
j t- t r r iü . plaxíi de santiago, 2.—Fuera do ttl. ,-.p;ul, dirtttamáftU por atedio de car- 1 
|. la a 1 4 Administración, con inclusión del Importa del ti-mpo de ah.mo • » s.-lio» — 
| I n ru.uicro suelto, 5u céntimo» de p tseu . ' i 

A D V a i T H O U SOtTORlAt. 

Las disp .^icione» de las AutoriJades, excepto la* qo* 
seao a in»taní?:a de parle no pobre, se iusertaráu oñcialment»j 
asimismo .-ualqu:er anuncio concernieule al servicio nacional 
que d imane de u , b I m w j pero los de ínteres parlicalar 
picarán 5I comimos de peseta por cada línea de inserción. 

Parle oficial. 

P RE3I0¿NC!A DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

«55; M M . .-I Uky I ) . Alfonso y la Rkin.v 

Doña María Cristina (Q. D. (i.... y S. A . R. 

l:t Infanta Doña María Eulalia, continúan 

••ti Sevilla lili DQVê ad eusu importante 

jBfthtd, 

Sevil la 6 f 8 —Al Exento. Sr. Preai-
il Consejo de Ministros el (íoher-

Mador civil: 

«SS. MM. y A. R. la Infanta asistieron 

anoche al teatro «i»' San Fernando, ha

biendo sillo allí objeto «le opa entusiasta 
ovación. 

S. M. ti Roy ha recorridocata mañana 

todos los Establecimientos militares, y 

|ior la tarde ha revistado todas las tri»j»:ie 

de la guarnición, quedando muy satisfe

cho de su estado. 

S. M. la K k i n a y S; A. K. la Infanta 

han visitado por la mañana todos los Es

tablecimientos de beneficencia, y por la 

tarde han asistido también á la revista 

militar. 

No decae un momento el entusiasmo 

de esto nuble pueblo. que con toda clase 

de demostraciones hacer ver á sus cueri-

dos RETES la inmensa satisfacción que 

tienten en su presencia.^ 

contribución territorial de esta Corre y su 
zona do ensanche, correspondiente al año 
económico próximo venidero de 1*82 á 83, 
se invita por el presente á los propietarios 
que hayan tonillo alteración en los pro
ductos de sus lincas por reeducaciones, 
obras ó otros motivos que modifiquen 
sus rendimientos, ó |K>r consecuencia del 
movimiento de ia propiedad á causa de 
venta, sucesión, permuta y «lemas trasla
ciones de dominio, para que en el término 
de un mes, plazo máximo que al efecto 
señala el art. 24 del Rea] decreto de 23 
de Mayo de 184.">, o sea hasta el día 31 
del corriente, presenten en iu Secretaría 
de la Comisión de Evalúa'* on, calle do 
las Hileras, núm. 4. las declaraciones que 
exi»rese:i las rectificaciones de su rique
za; advirti' mío que para las que procedan 
•le traslación de dominio es indispensa
ble la presentación de la escritura eor-
rr «pendiente. 

Madrid \.n «le Mar/... de 1882. = El 
Administrador de Contribuciones, Presi
dente de la Comisión. Carlos Cortés y 
Morales. 

l̂ Dolanienlos. 

S. A . R. la Berma. Sm. Princesa de 

Asturias, y SS. AA . RR. las Infantas 

Uo&a Mana Isabel y Doña María de la 

1>¡c/. continúan en esta Corte sin novedad 

*:i« su importante salud. 

Administración de Co atribuciones y 
Renta9 de la provínola de Madrid. 

Oomitión de Etalva.ion d? la capital. 

Para proceder á las rectificaciones á 
«juc hubiese lugar de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento déla 

M a d r i d 

En cumplimiento d<* lo prevenido en 
el nrt. 146 de la ley mmicipal, que
da:» expuestos al púlilico en esta Socn ta
rín, por espacio do 1T> dias s proyectos 
de presupuesto adiciona! al del ejercicio 
de 1880-81, el ordinario para el próximo 
de 1882-83 y los del ensanche, aprobados 
con esta fecha por el Exemo. Ayunta
miento. 

Madrid 4 de Marzo (le Í882k»El Se* 
cr-.'tario. José" 1 iceütn y Blanc >. 

Mornlzatr/al. 

Previa la debida autorización superior, 
el Ayuntamiento que ¡resido ha acor-
dado proceder á la cuarta subasta de los 
óastOS íe las dehesas Viejas. Nueva. La
dera de Matarrubia y Navate. perte
necientes á este tlistnto muidcipal. ei 
día 12 del corriente, y hora de las doce 
de su mañana, en las salas consistoriales, 
bajo el tipo y pliego de condiciones que 
.>e halla de manifiesto en la Secretaria 
por no haber habido licitador en las an
teriores. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadures. 

Moralzarzal 1. Marzo de 1882. = E 1 
Alcalde. Antolm Uonzalez. 

lMtito. 

Para que la Junta pericial de esta vi
lla pueda proceder con acierto á formar 
el apéndice al a milla ra miento para el año 
económico de 1882 á 83, sin perjuicio de 

lo dispuesto eu las nuevas leyes refor
mando el sistema tributario por territo
r ia les indispensable que los propietarios 
eíl este término municipal que hayan ex
perimentado variación ensu riqueza pre
senten relaciones por duplicado que lo 
acrediten cnel preciso término de jodias. 
;i contar desde la fecha, no admitiéndose 
las que no vengan acompañadas de titulo 
que 'acredite las transmisiones y extendi
da eu el papel correspondiente <i sello mó-
vil en su caso, se^un la nueva ley de 
timbre del Estado. 

Se Suplica a los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de (Jétalo, Kuenlabrada, Parla v 
valdemOTO don la mayor publicidad po
sible en sus respectivas jurisdicciones al 
presente anuncio. 

Pintó 1. i. Marzo de 1882.=K1 A l -
CaldOj Tomás Pareja. 

San ta María de la tianiedn. 

El proyecto de presupuesto municipal 
de esta distrito pura el año económico de 
ISS2-S3. se halla expuesto al público eu 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
termino de lódias para oir las reclama
ciones que presenten. 

Santa María de la Alameda 2 de M:IR-
7.0 de 18*2. —El Alcalde, Domingo Rodrí
guez. 

Tór re l a ; ; i i na 

El día íl ile Abril pnixitno. á las loco, 
tendrá lugar en la sala consistorial de esta 
\ illa la subasta de los pastos de verano 
de la dehesa de Val^allego, de este 
término, pan su disfrute con Ó00 re-
ses lanares y I4ü raCUUO, eaballar y mu
lar, durante*la temporada desde l.° de 
Mayo hasta el 30 de Setiembre del pre
sente año. bajo el tipo de 780 pesetas y 
demás condiciones que contiene el pliego 
que estará de manifiesto en el acto de la 
subasta. 

Torrelaíuna 2 Marzo de 1882.=El 
Al ' - i! le. Luis Vera. 

ProTideieias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMEHA INSTANCIA 

Congreso 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del ¿r. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital 
Be i.uncia por segunda vtz la muerte in
testada do D. Felipe González Lombardo, 
natural de Villanueva de Cameros, pro
vincia de Logroño, Arquitecto v vecino 
que fu»: de esta Corte, calie de la Princesa, 
número 12. cuarto principal, que tuvo lu
gar el diu 12 del último Enero* y se llama 
á todos los que se crean con derecho á 
la horenciapara que comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
reclamarla dentro del término de 20 dias; 

cou apercibimiento de que si no compa
recen ?e procederá á lo que haya lugar. 

Madrid 28 de 1-ebrcro de 1882.= 
Y. " B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Mariano Fouseca.=El actuario, Agapito 

j Gil Manrique. 

1). Mariano Konseca, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta capital. 
Por la presente requisitoria cito y 

llamo á EmcterioN., de estatura regular, 
I.asíante grueso, y viste ,. ( (n pantalou 
azul, chaquetón negro y faja idem, som-

| brero ancho y un tapabocas al cuello, 
| cuya demás libación y domicilio se igno-. 
, ran, á fin de que dentro del término de 10 
. dias se presente en este Juzgado á res-
: ponder á los cargos que le resultan cu 
i causa que instruyo contra el mismo por 

disparo de arma de fuego. En su virtud 
requiero á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de Villa 
y á mi disposición de referido Emeterio a. 

Dada eu Madrid á 25 de Febrero de 
lK82.=Mar¡ano Fonseca.=Por mandado 
de su señoría. Antolin Valdés. 

Hospicio 

L). José Llano y AJvarcz, Magistrado de • 
Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia dictada en causa criminal se cita, 
llama v emplaza á I) Alejandro Alonso 
Gallo, natural de Respevosa. hijo de Don 
l!baldo y Doña María, de 41 años de 
edad, de estado casado, del comercio, do
miciliado eu la calle de Fuencarral, nü-

• mero 44. piso principal, para que dentro 
del términodeuueve diascomparezcaante 
este Juzgado á responder en la causa 
criminal que se le instruye por malver
sación de efectos y muebles de que era 
depositario judicial; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado re
belde, parándole el perjuicio que hubie
re lugar. 

Y ruego y encargo á Todas las Autori
dades y sus agentes que de hallar á di
cho suieto procedan á su captura, condu
ciéndole á la cárcel de hombres ádisposi
ción de este Juzgado. 

Dado eu Madrid 24 de Febrero do 
1882.=José Llano.=Por mandado de a u 
señoría, Justo Navarro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Llano y Alvarez, Magistrado de fue
ra de esta capital y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de la mis
ma, se cita, llama y emplaza por el pre
sento primero y único edicto á Isabel 
Laguna Pérez, para que en el preciso fór-
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mino de nueve días comparezca á practi
car una diligencia en causa criminal por 
lesiones; apercibida que de no verificarlo 
la parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 27 de Febrero de 1881.= 
V.° B . °= L lano.=El Escribano actuario, 
Valentín Ballester. 

Hosp i ta l . 

D. A ] oiinar Pérez García, Juez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y termino 
de nue>c dias, á contar desdé su inser
ción en la Gaceta de Madrid, se cita, lla
ma y emplaza á Manuel Llórente Suaroz. 
casado, de 49 años, maestro poccro, que 
habitó en la calle del Pacifico, núm. 11. 
piso tercero, para que dentro de dicho tér-
mino se presenté en este Juzgado, sito en 
el piso principal del Palacio de Justicia, 
con el Bu de recibirle declaración sin ju
ramento en causa que me hallo instru
yendo con motivo de la muerte de José 
Fernandez, producida por asfixia; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Por lanío ruego á las Autoridades, 
así civiles como militares, que tengan co
nocimiento del actual paradero del referi
do Manuel Llórente Suarcz, procedan á 
su captura, presentándole inmediatamen
te en este Juzgado. 

Lado en Madrid á 25 de Febrero de 
1882.=Apolinar Perez.=Por mandado 
de su señoría, Francisco Cabrero de 
Frutos. 

Lntliin. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municinal é interino de prime
ra instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte por indisposición del propie
tario, dictada á mi testimonio en causa 
criminal que se instruve contra D. Po
dro Custardoy y Martínez y Blas 
Lambea Planas por falsedad do docu
mentos, por el presente se llama y cita á 
D. José López del Palacio, sargento que 
ha sido en el año de 1876, y que estuvo 
en el Depósito de bandera para ITtramar 
cu esta capital, á fin de que dentro del 
termine de sets dias comparezca en la 
audiencia de dicho Juzgado á prestar 
cierta declaración que está acordada en 
la referida causa; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio 
que hava lugar. 

Madrid 25 de Febrero de 1882.= 
V.° B.'*= Marañon.=Kl Escribano. Juan 
Joaquín Jiménez. 

U n í * ersfrfnd. 

I ) . José María Lope*, y Pérez. Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte 

y Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad do la misma. 

Porla prescuterequisitoria seeitay lla
ma á Pabío Union, de unos quince años 
de edad, cuyas demás e¡reunstancins 
personales se ignoran, y que habitó la 
calle de la Argauzuela, núm. .7, cuarto 
segundo, para que dentro del término de 
10 dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, sitos en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
responder á los cargos que le resultan en 
causa por lesiones á Rafael Rubio: aper
cibiéndole que de no comparecer se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que hava lugar. 

Y encargo á todaslas Autoridadeseivi-
les y militares y á los agentes de la poli
cía judicial que* tengan noticia del para
dero del referido Pablo Union, le pongan 
á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 17 de Febrero de 
1882.=José María López.=Por mandado 
de su señoría, Felipe Lopes. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Justo García Rubio, Juez municipal 
de esta villa c interino de primera ins
tancia por ausencia con licencia del 
efectivo. 

Por el presente edicto hago saber que 
«1 día 18 del actual, y sobre las cuatro de 

la mañana, fué hallado próximo al puen
te de San Fernando, término del Real Sitio 
de El Pardo, el cadáver de un hombre des
conocido, muerto violentamente, y cuyas 
señas so expresan á continuación. Jfin su 
vista se llama á los parientes de dicho 
finado para que dentro del término de 20 
días comparezcan en este Juzgado d ma
nifiesten su vecindad á fin de ofrecerles la 
causa que se sigue con tal motivo. 

Dado en Colmenar Viejo á 21 de Fe-
Ijrero de 1882.=Justo García Rubio. = 
El actuario, Valentín Ugalde. 

Dirpccjer. gcrerel ce Cmes públicas 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 3 de Marzo de 1873, esta Di
rección general ha señalado el día 22 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo ó. de la 
carretera de Mahon á Ciudadeia por 
Mercadas, en las Baleares, por su presu
puesto de contrata, que ini]jorta 134.102 
pesetas 57 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en P::!i. a ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
plíinos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse pre\iamente como 
garantía para lomar parte en "sta sul asta 
será de $.800 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes: debiendo acomj añarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos présen
los por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos do 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
loo pesetas; 

Madrid 17 de Febrero de 18S2.=E1 
Director general. E. Paje. 

Modelo depro/iosici: 

D. N. X., vecino de .enteradodel 
anuncio publicado COU fecha 17 de Febrc-
roúltimo, y de las condiciones \ requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 0.° 
de la carretera de Mahon a Ciudadeia por 
Mercadas, en las Baleares, so compromete 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

i Aquí la proposición que s<- haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa X llanamente 
••1 tipo fijado; ñero advirtiendo que será 
desechada toua propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
cu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete »•] proponente 
a la ejecución de las obras.; 

(Fecha y firma del proj,ouente.) 

Anuncios. 
Sociedad general de Obras públicas. 

Registro número 425.—En la villa y 
Corte de Madrid, á 11 de Febrero de 
1882, ante míD . Juan Zozaya y Pantiga, 
Notario del ilustre Colegio de esta Audien
cia, distrito de la capital, vecino de ella, 

con estudio en la plaza del Progreso, nú
mero 3, segundo, y testigos que expresa
ré, comparece: 

El Excmo. é limo. Sr. D. Francisco 
de Paula Jiménez y Gil, propietario, c a 
sado, domiciliado en la calle de Atocha, 
16, principal, con cédula personal de se
gunda clase, uúra. 457. expedida en 25 
de Octubre último. 

El Excmo. Sr. D. Rafael déla Cruz y 
Cappa, casado, banquero, domiciliado en 
la calle de Espoz y^Iina, 17, principal 
izquierda, con cédula personal de segunda 
clase, núm. 280. expedida en 3 de Oc
tubre último. 

El Sr. D. Joaquín González Estéfani, 
casado, propietario, domiciliado en la ca
lle de Jorge Juan. núm. 6, piso segundo, 
con cédula de torcera clase, núm. 1.147. 

El Sr. D. Emilio Martínez de Velasco, 
casado, propietario, con domicilio en la 
calle de Serraii'., núm. 10. seguíalo, con 
cédula de quinta dase, núm. 2.489. 

El Sr. I ) . Manuel Ciomcz y Velasco, 
casado, propietario, con domicilio en la 
calle de Alcalá, 27, segundo derecha, con 
cédula de segunda clase, núin. 227. 

Y ei Sr. Rodolfo Marsell y Soler, de 
34 años, soltero, empleado, doi. ; ii:- lo 
en la calle de Atocha, núm. 10. cuarto 
bajo izquierda, con cédula persona) de 
octava clase, núm. 23.505. de 15 de Oc
tubre último. 

Los expresados seis señores son veci
nos de ésta Corto, mayores de edad, y 
reúnen, á mi juicio, la capacidad iegal 
necesaria pura contratar y obligarse 
sin interdicción, y comparecen en concepto 
de Presidente e! primero, Vicepresidente 
el seguin'.i.. Vocales el tercero, cuarto y 
quinto y Secretario accidental el último de 
la Junta de gobierno de la ^ocicda'l ge
neral de Obras />»blica<, constituida por 
escritura de 18 de Junio de I87í». ante el 
Notario de este mismo distrito D. Ma
nuel de 'as lleras y Martínez, publicada 
en la Gaceta de Madrid de 20 de Junio 
del mismo año. núm. 177. páginas X70 
y 871. 

Dichos señores manifiestan hallarse 
debidamente autorizados por el Consejo 
de administración de la misma Sociedad, 
que á su vez lo fué por la junta general 
de accionistas con un voto de conlianza j 
por unanimidad, y asi lo acreditan con 
la certificación que presentan, espedida 
por el Secretario I ) . Joaquín Martínez de 
Velasco en 8 del corriente y visada por el 
Sr. Presidente. Excmo. Sr. Duque de la 
Union de Cuba; cuya certificación uno á 
este registro para documentarle é insertar 
en sus copias y traslados. 

En tales conceptos, y asegurando que 
los expresados cargos no les están nan
eados, suspensos ni limitados, exponen 
oía- conviniendo á la Sociedad general d 
Obras piíb/¡cus reformar sus estatutos, 
asi lo verificó, aprobándose p«.r la Junta 
general de accionistas en sesión de 5 del 
corriente mes. ¡os que copiados a la letra 
dicen asi: 

ESTA I T TOS 

DE l.\ 

Sociedad general de Obras públicas 

TÍTULO PWiTEKp. 
Objeto de la Sociedad. denoi>ritiaci'>a. 

domicilio, durad 11. 

Articulo 1." La Sociedad tiene por 
objeto: 

1.'" I.a construcción y explotación en 
la Península española v sus posesiones 
de L'ltramar de toda clase de obras de 
construcción y dotación de aguas á las 
poblaciones, canales de riego 6 de tras
porte, caminos de hierro, puentes 6 car
reteras, aperturas de calles nuevas vías, 
construcción de edificios civiles ó milita
res: y en una palabra, todos los negocios 
propios de las obras cuya concesión pue
da obtener, ya sea-del Gobierno, de las 
Diputaciones proviciales, de los Munici
pios ó de particulares. 

2.° El usufructo y explotación de los 
terrenos, bosques, minas, canteras, fábri
cas de fundiciones metalúrgicas ú otras 
que se concedan á la Sociedad, se arrien
den ó compren por la misma, y que sean 

útiles á la explotación y mejor gestión de 
los asuntos emprendidos por la Sociedad. 

3.° Hacer toda clase de operaciones 
de banca, emisiones, adquisiciones, cam
bios y permutas: crear Sociedades, Com
pañías ó Empresas, y en general hacer 
todas, las operaciones que contribuyan al 
buen fin de los negocios que se expresan 
en los dos párrafos anteriores. La Socie
dad podrá extender sus operaciones á to
dos aquellos puntos que estime convenien
te á sus intereses, creando al efecto su-
cúrsales ó designando delegados para 
representarla, y se regirán por los regla
mentos hechos por el Consejo de admi
nistración. 

La Sociedad podrá emitir obligacio
nes al portador con arreglo á la ley . 

Art. 2.° La Sociedad se denominar:; 
Sociedad getura! de Obras públicas, y 
tendrá su domicilio en Madrid. 

Art. 3." La duración de la Sociedad 
se fija en 00 años, á contar desde el dia de 
su constitución definitiva. 

T ÍTULO I I . 

CapUa l social.—Acciones—Desembolsos. 
Art. 4.° El capital se íija en 50 mi

llones de pesetas, representado por 100.000 
acciones de 500 pesetas cada una: 8.000 
de las cuales están suscritas y acordada 
la emisión hasta el completo de 50.000, 
tan pronto el Consejo lo juzgue oportuno, 
y las restantes se emitirán á medida qne 
los asuntos que emprenda la Sociedad le*, 
exijan, á propuesta del mismo Consejo y 
con la aprobación de la junta general o r 
dinaria o extraordinaria. 

Cada acción da derecho á una parto 
proporcional en el activo social y en los 
beneficios de la Sociedad, cou arreglo :i 
los estatutos. 

Art. 5." Pueden ser accionistas los 
españoles y los extranjeros. 

Las 8.000 acciones suscritas están 
representadas como sigue: 

ESxcmo. Sr. Duque de la Cu ion de 
Cuba 400 

Excmo. Sr. Conde de Balaseoain . 550 
Excmo. Sr. D. Manuel María San

ta Ana 50 
Excmo Sr. D. Francisco de P. Ji

ménez y Gil 1.805 
Sr. 1). Manuel Héctor y Guerrero. 100 
Sr. D. Juan P. DihigO. 125 
Excmo. Sr. D. Rafael de la Cruz . 100 
Sr. I». Pedro Lúeas Gallego. . . . 50 
S,. ("onde de la Vinaza 50 
Sr. 1). José Cotarelo 100 
Sr. D. (Jenaro Miranda y Eguía . . 60 
Sr. D. Luis Palomar 50 
Sr. D. Víctor Mariñosa 50-
Sr. D. Emilio Martínez de Velasco 100 
Sr. D. Joaquín Martínez de Velasco 50 
Sr. I ) . José Martínez de Velasco . 50 
Sr D. Juan Uivas 50 
Sr. I ) . Marcelino Isabal 15 
Sr. D. Leonardo Fesser y P'esser . 50 
Excmo. Sr. D. León Crespo de la 

Serna 140 
Sr. I ) . Joaquín t ¡ . Estéfani . . . . 715 
Sr. D. Bonifacio Ruiz de Velasco . LOO 
limo. Sr. D. Luis Izquierdo y 

Roldan \ tOO 
Sr. D. Alberto Fesser y Fesser. . . 50 
Sr. D. Manuel rióme/. Velasco. . . 500 
Sres. 15. de la Cruz y Compañía . 1.000 
Sres. Badel Fr-'n-s y Compañía. . . loo 
Excmo. Sr. D. Prudencio Ibañez 

Vegn 250 
Sr. D. Juan del Valle 500 
Sr. I ) . Simeón Uva 50 
Sr. D. Juan Bautista ( i . Valdeave-

llano 50 
Sr. 1). «andido (iareía Sierra. . . 4<»> 
Sra. Doña ííertrudis Puig de Sulé 250 
Excmo. Sr. Conde de la Moriera . 250 
Sr. I ) . José Blanco Herrera . . . . 250 

TOTAL S.nuii 

Los propietarios de las 8.O00 acciones 
«miitidas tendrán derecho «le preferen
cia en la proporción de las que posean á 
la suscricion de las que se emitan suce
sivamente. 

Art. 6.° El primer desembolso de lo<» 
pesetas por acción, se hará en Madrid, 
y el importe se depositará al suscribir
se, en las Cajas que designe el Conseja 
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de administración, mediante reguardo 
provisional. 

Las acciones serán al portador, previo 
el desembolso del 20 por lOO de su valor 
nominal. 

Las acciones serán cortadas de un li
bro talonario, numeradas y suscritas por 
dos Administradores designados por el 
Consejo de administración, y llevaran 
impreso el sello de la Sociedad. 

Art. 7.° La cesión de las acciones se 
rerifica por la simple transmisión del tí
tulo. 

Art. 8.° Las accioues son indivisibles, 
y la Sociedad no reconoce más que un 
propietario para rada una. 

Respecto á las acciones, obligaciones 
ó cupones extraviados se observarán las 
disposiciones de las leyes vigentes. 

Art. Los desembolsos por las ac
ciones se liarán en metálico, eu la Caja 
de la Sociedad eu Madrid o en cuales
quiera otras cajas que designe el Conse
jo de administración, en las épocas y se
gún las condiciones deten ni nudas por el 
mismo Consejo. 

Deberá mediar nn plazo á lo menos 
de dos meses de uno á otro desembolso, 
exceptuando lo prevenido en el art. 6» 

Un mes á lo menos antes de la ¿poca 
lijada f>ara efectuar cualquier desembol
so se liará notorio por medio de anuncios, 
que se insertarán en la Ga>:<-ta de Ma
drid y en los demás periódicos que de
signe el Consejo de administración. 

Art. 10. C;ula desembolso que si-.u;:ga 
por las acciones se mencionará en el tí
tulo mismo. 

Los títulos que no contengan la men
ción del pago de los desembolsos venció08 
no podrán ser negociados. 

Art. 11. Acordado un dividendo con
forme á lo* estatutos, se cubrirá por los 
tenedores de acciones en el término • s-
tableeido para realizarlo, según el art. 0. 
Las acriolles que no realicen el pago se 
declararán caducadas, previo el anuncio 
correspondiente, reproducido por tres 
veces en la Gaceta de Madrid en el tér
mino de un mes. 

Las acciones así enduradas podrán ser 
rehabilitadas por acuerdo de la Junta g e 
neral, negociándolas el Consejo de Ad
ministración en la forma que considere 
más conveniente á las ¡ a f é r e s i s de la So
ciedad, expidiéndose en tal caso los nue
vos títulos correspondientes. 

Art. 12. La suscricion ó posesión de 
una ó varias arciones entraña la adhesión 
á los estatutos, á los reglamentos de la 
Sociedad y á los acuerdos de 1» Junta 
general. 

Art. 13. bjs herederos »> acreedores de 
un accionista 00 podrán por motivo a lgu
no practica? embargos ni exigir el BOCttl s-
tro de los bienes y valores de la Sociedad, 
ni pedir su venta •'• partición judicial, ni 
inmiscuirse CU la administración. Deben, 
]»ara ejercitar sus derechos, conformarse 
v atenerse á los inventarios sociales y á 
los acuerdos de la junta general, tomados 
conforme á lo? estatutos. 

TÍTULO m. 
Dd Conx'jo de (ulunnis trac ion. 

Art . 1-1. La administración y dirección 
de la Sociedad estará á cargo de un Conse
jo compuesto de V¿ Vocales y seis suplen
tes, que se denominará Conseje» de admi
nistración. 

Dicho Consejo residirá en Madrid, y 
resolverá los negocios de la Sociedad. 

En los ocho días siguientes al de su 
Nombramiento rada Administrador justifi
cará la propiedad de 50 acciones, que se
rán inalienables por todo el tiempo que du
ren sus funciones. 

Estas arciones quedarán depositadas 
en las Cajas de la Sociedad. 

Art. ló. Se conceden al Consejo de 
administración fichas de presencia, euva 
cuota lijará la junta general, y el 10 por 
100 del excedente de los productos líqui
dos anuales, como se dirá más adelante. 

Art. 16. El Consejo de administración 
fjue establece el art. 14 se compone 
de las perSOníui siguientes: 

PRESIDENTE. 

Excmo. Sr. Duque de la Cu ion de Cu
ba, Grande de España de primera clase. 

ser 

VICEPRESIDENTE. 

Excmo. Sr. Conde de Belascoaic, Mar
qués de la Roca, ex-Diputado, etc. 

CONSEJEROS. 

Excroo. Sr. 1). Manuel María de San
ta Ana. Senador. 

Exorno. Sr. D. Francisco P. Jiménez 
y ( ¡ i ! , ex-Diputado. etc. 

Excmo. Sr. I ) . Rafael de la Cruz, ban
quero. 

Sr. D. Pedro Lúeas Gallego. ex-Dipu
tado. Abogado, etc. 

Sr. D. Luis Palomar, Consejero del 
Banco de Crédito de Zaragoza. 

Sr. I ) . Emilio Martínez de Velasco, in-
; dustrial y propietario. 

Excmo. Sr. D. León Crespo de la Ser-
na. Senador. 

Sr. D. Leonardo Fesser y Fesser, pro
pietario. 

Sr. I ) . Bonifacio Rafe de Velasco, in
dustrial y propietario. 

Sr. D. Joaquín Gomales Estéfani, ex-
Diputado y propietario. 

SUPLENTES. 

Sr. D. Manuel Gómez y Velasco, pro
pietario. 

Sr. D. José' Cotare'.o, Coronel del Ejér
cito y propietario. 

limo. Sr. D. Luis Izquierdo y Roldan. 
Jefe honorario de Administración civil. 

Sr. D. Alberto Fesser \ Fesser, pro
pietario. 

Sr. D. Jos** Martínez de Velasco, Abo
gado ypropietario. 

Sr'. I ) . Genaro Miranda y Egm'a, Inge
niero civil y propietario. 

A los cinco años, á contar desde hoy, 
el Consejo empozará á renovarse anual-
mente por terceras ¡'artes, basta su com
pleta renovación: la suerte designará los 
Consejeros que han de salir. 

La renovación se verificará después 
por orden de antigüedad. 

Los Consejeros salientes podrán s 
reelegidos. 

Art. IT. El Consejo ib-administración 
elegirá todos los años de entre sus indi
viduos un Presidente y un Vieeprcsiden-
tv, que podrán ser reelegidos indefinida
mente. 

En CasO de ausencia simultánea del 
Presidente \ Vicepresidente,seguirán por 
orden numérico desempeñando las funcio
nes de Presidente los demás Consejeros. 

Ar t . 1H. E l Consejo de administración 
se reunirá en el domici l io de ¡a Sociedad, 
por convocatoria del Presidente ó de tres 
Consejeros, si impre que el interés de la 
Seriedad lo exija, o á lo menos una vez 
al mes. 

Los acuerdos se tornaran por mayoría 
absoluta do votos de los Consejeros pre
sentes ó debidamente representa los. con
forme al art. 10. 

En caso de empate decidirá el voto 
del Presidente. 

Para que los acuerdos sean válidos es 
breciSS l¡I asistencia de la mitad más uno 
de los individuos del Consejo por sí d re
presentados. 

Art. 10. Los Consejeros que se bailen 
ej.ferinos •'« ausentes accidentalmente 
pueden hacerse representar en las del ibe
raciones del Consejo por uu<» de sus co
legas: pero sin que ninguno de ellos pue
da reunir más de dos votos. 

Ar t . '2H. Las deliberaciones del Conse
j o constaran eu actas firmadas por el Pre
sidente, dos Consejeros y Secretario ó el 
que haga sus veces. El Secretario de la 
Sociedad lo es del Consejo, ó eu SU defec
to el empleado que designe el Sr. Presi
dente del mismo. 

Art. 21. Eu caso de fallecimiento ó 
dimisión de uno ó varios Consejeros, se 
proveerá el reemplazo por el Consejo mis
mo, salvo la ratificación por la primera 
junta general. 

Art. 22. Para la gestión de ios asuntos 
de la Sociedad, y con las limitaciones de 
la l ev , el Consejo de administración queda 
facultado con los más amplios poderes, á 
saber: 

J . Llevará efecto y ratificar todos los 
contratos y convenios que se relacionen 
con los objetos de la Sociedad, y consti
tuir hipotecas. 

B. Determinar el empleo de los fondos 
disponibles. 

C. Autorizar la enajenación de los 
valores, rentas 6 efectos pertenecientes á 
la Sociedad. 

D. Contratar los empréstitos necesa
rios para las operaciones sociales, y hacer 
las emisiones que interesen á la Sociedad. 

La emisión de obligaciones de la 
Sociedad al portador no podrá hacerse 
sino con la aprobación de la junta gene
ral ordinaria ó extraordinaria; y no será 
válido el acuerdo si no alcanza el voto 
favorable de las dos terceras partes á lo 
menos de los individuos presentes ó 
representados. 

B. Nombrar y relevar los Adminis
tradores delegados de la Sociedad, y fijar 
sus emolumentos. 

F. Determinar los gastos generales 
de la administración. 

G. Autorizardevoluciones, transferen
cias, traspasos y venta de valores, rentas 
y efectos cualesquiera de la Sociedad. 

H. Dar toda clase de recibos y cartas 
de pago, especialmente las que se refie
ren á la venta de inmuebles. 

/. Pedir el alzamiento de secuestros y 
embargos judiciales y cancelaciones de 
hipotecas; 

J. Autorizar teda acción judicial y to
das las medidas de conservación, transac
ciones y compromisos. 

A*. Nombrar y relevar todos h s age: -
tes ó empleados, fijar sus atribuciones y 
emolumentos y concederles gratifica
ciones. 

L. Acordar las indemnizaciones debi
das á los Consejeros delegados para 
misiones ó gestiones especiales. 

M. Conceder alzamientos de embar
gos ó secuestros de bienes, cancelaciones 
de hipotecas y desistimientosde derechos y 
privilegios con sin previo pago. 

X. Por fin. resolver sobre todos los 
intereses propios de la administración de 
la Sociedad. 

Art. 23. El Consejo puede delegar sus 
poderes en todo ó en parte en la Junta de 
gobierno, y para objeto determinado en 
uno ó varios de sus individuos. 

Art. 24. Será nombrada una Juntado 
gobierno compuesta de cinco de sus 
individuos y tres suplentes, cuyas atri
buciones están determinadas en el títu
lo IV. 

También podrá ser de dicha Junta 
cualquier señor accionista que proponga 
el Consejo. 

El Consejo de administración podrá 
conferir a los Administradores delegados 
los poderes que ju zgue convenientes. 

Art. 25. Los individuos del Consejo 
de administración no contraen «¡o? razón 
de su gestión ninguna obligación perso
nal ó solidaría relativa á los compromisos 
de la Sociedad; responderán tan solo de la 
ejecución de su mandato y de la obser
vancia de los estatutos. 

Art . 20. Las artas y escrituras refe-
rentesá las transferencias de rentas y efec
tos públicos pertenecientes á la Sociedad, 
las de adquisición, venta, cambio ó per
muta de propiedades, transacciones y de
más actos que puedan comprometerla; los 
recibos v endoso*, así como las órdenes 
oar.I todos los depositarios de fondos de 
la Sociedad, deben suscribirse por dos 
Administradores. 

T ITULO IV. 

•/unía d< gobierno. 

Art. 87. Las atribuciones do la Junta 
de gobierno serán las siguentes: 

1.* Asistir á las deliberaciones del 
Consejo. 

2." Representar á la Sociedad en todas 
las oficinas de la Administración pública 
y los Tribunales de justicia, salvo los ca
sos en que el Cousejo dispusiese otra cosa. 

3." Ejecutar los acuerdos del Consejo. 
4." Proponer el nombramiento, sepa

ración y sueldos ó asignaciones de todos 
los empleados de la Sociedad, sin perjui
cio de la Ubre resolución fiel Cousejo; 
acordar la suspesion de dichos empleados 
con justa causa, formando el oportuno ex
pediente y dando cuenta al Cousejo eu la 

f irimera sesión que celebre para la reso-
ucion que estime justa; proponer las re

compensas o" correcciones especiales á que 
aquellos se hayan hecho acreedores, y 
proveer interinamente los cargos vacantes 
cuando la provisión sea urgente. 

5. a Proponer la organización de los 
servicios y reforma de los mismos que 
juzgue útiles á los intereses de la So
ciedad. 

Art. 28. La Junta de Gobierno nom
brará de entre sus individuos un Presi
dente y nn Vicepresidente, que en unión 
de otro más. tendrán carácter de admi
nistradores, y compondrán la Comisión 
ejecutiva. En'caso de ausencia ó enfer
medad de alguno de ellos, será sustituido 
por otro Consejero de la misma que de
signe el Presidente de dicha Junta. El 
Presidente ó el que haga sus veces es el 
Jefe nato del detall y orden interior de 
las oficinas. El Secretario de la Sociedad 
lo será de la Junta de gobierno. «> en su 
defecto el empleado que designe el Presi
dente de la Junta. 

Art. 20. Los contratos, escrituras, 
certificaciones de depósitos y demás docu-

( mentes otorgados á nombre de la Admi-
. uistración social, deberán ser firmados 

por dos Administradores, á menos que 
naya una delegación expresa del Consejo 
en favor de dos Consejeros, ó de otras per
sonas cualesquiera. 

La responsabilidad del cargo de Ad
ministradores está garantida en la for
ma marcada en el art. 14. 

La Junta de gobierno, por acuerdo 
del Consejo, queda constituida en la for
ma siguiente: 

PRESIDENTE. 

Excmo. Sr. D. Francisco de P. Jimé
nez y (til. 

VICEPRESIDENTE. 

Excmo. Sr. 1). Rafael de la Cruz. 

VOCALES. 

Sr. 1). Joaquín González EstéTaui. 
Excmo. Sr. Comiede Bclascoain. 
Sr. D. Manuel Gómez y Velasco. 

SUPLENTES. 

Sr. 1). Emilio Martínez de Velasco. 
Sr. I ) . Luis Izquierdo y Roldan. 
Sr. D. José" Blanco Herrera. 
La duración de su cargo tendrá por 

término la del actual Consejo, salvo que 
este determine variarla. 

TÍTULO V . 
De la junta general de accionistas. 

Art. 30. La junta general, legal
mente constituida, representa la universa
lidad de los accionistas. 

Art. 31. Dicha junta se compone de 
los accionistas tquc posean á lo menos 
LO acciones. 

Los accionistas que se hallen en este 
caso y quieran tomar parte en la junta, 
depositaran cinco días antes de la re
unión eu las Cajas de la Sociedad las ac
ciones que les dan derecho de asistencia. 

Las Cajas expedirán uu recibo nominal 
indicando el tlia y la hora del depósito, y 
número de acciones depositadas. 

Art. 32. Kl derecho dé asistencia á la 
junta general no podrá delegarse sino en 
favor de otro accionista que tenga igual 
derecho por si mismo. 

Art.-33. Las mujeres casadas, los me
nores de edad é incapacitados, las eorpo-
raciones } establecimientos públicos i juo 
tuviesen derecho de asistencia á la junta 
general, podrán ser representados por 
su marido, tutores 6 curadores, ó por 
sus administradores respectivos, siempre 
que vayan provistos de poderes ó autori
zaciones suficientes para tomar parte en 
las deliberaciones de la junta. 

Art. 34. La junta general ordinaria se 
reunirá todos los años en el domicilio de 
la Sociedad y en el mes de Febrero. 

Se celebrarán juntas extraordinarias 
las veces que el Consejo de administra
ción juzgue necesarias, ó cuando los ac
cionistas que posean una cuarta parte 
del capital social lo soliciten. 

Art. 35. Las convocatorias para las # 

juntas extraordinarias se anunciarán con * 
10 «lias de anticipación por medio de avi
sos, que se publicarán eu los periódicos 
que expresa el art. 9.°; debiendo queda 
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depositadas las acciones cinco dias antes 
de celebrarse la juuta. 

Art. 3G. La junta quedará constituida, 
y podrá deliberar con validez, siempre 
que los accionistas presentes ó represen
tados reúnan la mitad á lo mimos de laa 
acciones emitidas. 

Art. 37. Si en una primera junta ge
neral no se reuniera número suficiente de 
accionistas para su constitución legal, se 
hará nueva convocatoria con el intervalo 
de 10 días. Las deliberaciones de esta 
junta serón válidas, cualquiera que sea el 
número de accionistas presentes ó repre
sentados, pero no podrá tratarse en ella 
de otros asuntos que los que hubieren 
motivado la primera convocatoria. 

Art. 38. La junta será presidida por el 
Presidente ó el Vicepresidente del Conse
jo de administración, y en su defecto por 
el Consejero ijuo le corresponda por n u 
meración. 

Los dos mavores accionistas presentes 
desempeñarán *las funciones do escruta
dores: y caso de no admisión, serán 
reemplazados por los que inmediatamen
te les sigan en la lista. 

El Presidente de la junta y los escru-
tadores nombrarán los Secretarios. 

Art. 39. Los acuerdos se tomarán por 
mayoría absoluta de votos, contando los 
accionistas presentes y representados. 

Kl número de 10 acciones da derecho 
á un voto: el cíe 20 á dos. y así sucesiva
mente, añadiendo un voto por cada 10 
acciones. 

Ningún accionista puede tener ni 
delegar más de 10 votos, sea cual fuere 
el número de acciones que posea ó repre
sente. 

Art. 40. La junta general se ocupará 
de las cuestiones que á su decisión so
meta el Consejo de administración. Este 
Consejo dará cuenta di- las proposiciones 
que, autorizadas y suscritas por seis ac
cionistas con derecho de asistencia, so 
hubiesen presentado seis dias antes á lo 
memos del señalado para la junta, aña
diendo su parecer. 

Cualquiera proposición presentada 
por los socios en el momento mismo de 
celebrarse la junta, deberá ser examina
da por los Consejeros presentes, y no se 
disentirá sino con su autorización, á mé-
no8 que la mayoría absoluta de accionis
tas votase la urgencia. 

Art. 41. La junta general ordinaria 
oirá el dictamen del Consejo, relativo á 
la situación de los negocios de la So
ciedad. 

Aprobará las cuentas, si há lugar, y 
el reparto de los beneficios, conformán
dose á las proscripciones de los estatutos. 

Nombrará los Administradores que 
hayan de reemplazar á aquellos cuyo 
puestos cste^i vacantes. 

Fijará cada año los dividendos que 
hayan de distribuirse conforme al bahía-
ce general. 

Deliberará sobre lo propuesto por el 
Consejo de administración, relativo al 
aumento del capital social, á la nrdroga 
de la duración do la Sociedad, á las mo-
dificwioiies <|U" n v : i ••.»:J\-1T.i<*:ir«- intro
ducir en los estatutos, y á la disolución 
anticipada de la Sociedad, si lo juzgare 
necesario: y por Hn acerca de los demás 
puntos comprendidos en sus atribucio
nes, según lo dispuesto en los esta ni ros. 
• Árt. 42. Si en la junta general con
vocada al electo se hace constar la perdi
da de la cuarta parte del capital serial, 
se entenderá d¡suelta la Sociedad, en el 
caso que los poseedores de la mayoría 
de las acciones emitidas así lo acordaren. 

Art. 43. Los acuerdos de la junta «ro
nera 1 tomados de conformidad con los 
estatutos, serán obligatorios para todos 
los accionistas, inclusos los ausentes y 
disidentes. 

Art. 44. Las actas de juntas genera
les se harán constar en un libro especial 
v serán suscritas por los que compongan 
ln mesa. 

Se añadirá la lista de los accionistas 
i|ue hayan tomado parte en la junta, y 
el número de votos que han tenido ó re-

. presentado. 
Art. 46. Cuando por cualquier causa 

sea necesario justificar los acuerdos de la 
junta general, so expedirán copias 6 ex 
tractos del libro de actas por el Secreta 

rio ó quien le reemplace, con el V.° B.° 
del Presidente. 

T ÍTULO V I . 

Cuentas amales.—Intereses.—Dividen
dos.—Participaciones de los fundadores. 

Art. 4b\ El balance de la Sociedad se 
cerrará en 31 de Diciembre de cada año, 
y se someterá á la junta general con las 
cuentas y documentos justificativos. 

l)el producto líquido que resulte, de
ducidos los cargos y gastos, se tomarán 
las cantidades necesarias para lo si
guiente: 

i.. Pagar el servicio de intereses y 
amortización de los empréstitos hechos 
por la Sociedad. 

2." Pagar un interés de ó por 100 
anual sobre el capital desembolsado por 
los accionistas. 

3.° Sacar un ."> por 100 ántc3 de todo 
reparto de beneficios entre los accionistas, 
los fundadores y los administradores 
para constituir un fondo de reserva. La 
junta general podrá suspender este pago 
cuando lo crea conveniente. 

4.° Sacar un 10 ñor 100 en !a misma 
forma que el ó para la Junta de gobier
no, cuya distribución fijará la misma en 
el reglamento interior. 

5.° La cantidad que quede disponible 
después de efectuar los pagos anteriores, 
se distribuirá como sigue: 

Setenta y einco por l '"» dividendo á 
os accionistas. 

Diez por 100 á los fundadores. 
Diez por 1<)U :i! Consejo de adminis

tración: y 
Cinco por loó á los empleados, Bégu p 

teucrde el Consejo á propuesta do la Jun
ta de gobierno. 

Art. 47. Los fundadores do la Socie
dad podrán dividir el 10 por 100 de bene
ficios que les asigna el art. 40 ttí 1.600 
títulos 6 acciones de fundadores. 

Cada uno de estos lítalos <» acciones 
dará derecho á un l.ODI) d.'l lo ñor 100 
de beneficios que han de j •..»!*•• i i .1 r los fun
dadores en virtud do dicho an. 40, y esto 
por todo el t iempo de duración de la So
ciedad, pera sin derecho los propietarios 
de tales títulos ó acciones á inmiscuirse 
eu la marcha de los negocios sociales ni 
á votar en las juntas. 

Los tenedores de cada título •'» acción 
de fundadores percibirán la parte corres
pondiente de beneficios antes expresada, 
en el domicilio de la Sociedad y cada 
año, á contar del dia íi/ado por la junta 
general para pago do dividendos á los 
accionistas. 

Los dueños de dichos títulos ó accio
nes de fundadores no podrán hacer obser
vación alguna á las cuentas de la Socie
dad, ni tendrán derecho á participación 
en el activo social ni fondo de reserva: 
pero correrán los riesgos de una liquida
ción anticipada sin ser asociados más que 
tara el reparto de beneficios después de 
a asignación privilegiada del interés del 
i por 100 á los accionistas. ."> por 100 
>ara el fondo de reserva. 10 por 100 para 
a Junta ile gobierno, y ademas el pago 

de los gastos «le establecimiento de la 
Sociedad; bien entendido que los benefi
cios que se destinan al fondo de reserva 
no perjudicarán á los tone lojv> i- ;..«. 
títulos ó acciones de fundadores desde el 
momento que dicho fondo de reserva re
presente el 5 por 100 del capital social. 

Art. 48. El pago de los intereses y 
dividendos tendrá lugar, según ¡a decisión 
del Consejo deadmiuistracion. por semes
tres, en Madrid, eu las Cajas y en las i •: -
cas que fije el mismo Consejo. 

Las épocas fijadas tara dicho pagu 
deberán publicarse en los periódicos an
teriormente indicados: transeurridosciuco 
años de la publicación, todos los intere
ses y dividendos que no havau sido co
brados quedarán en beiteacio de la So
ciedad. 

T Í T U L O VII . 

Disposición es gen eral-.s.— Uodi ticacio., es 
de los estatutos.—-Liquilaci^n.—Des-

a tenencias. 

Art. 49. La junta general está auto
rizada para introducir en I09 estatutos 

las modificaciones 6 adiciones que la ex
periencia demostrara ser convenientes. 

Art. 50. La Sociedad quedará disuel
ta de derecho al terminar los O'.) año? 
fijados para su duración por el art. 3.° de 
los presentes estatutos. 

Art. 51. La Sociedad podrá disolver
se antes determinar el niazo fijado para 
su duración, por acuerdo de la junta ge
neral, tomado á propuesta del Consejo 
deadmiuistracion, ó de un número de ac
cionistas que justifique la posesión de las 
dos terceras partes por lo nv'nos de todas 
las acciones emitidas. 

Art. 52. Cuando por cualquier cansa 
haya sido acordada la disolución de la 
Sociedad, la junta general nombrará cin
co liquidadores accionistas con derecho á 
votar que no formen ¡ar te del Consejo de 
administración, y cuatro individuos de 
este Consejo. Estos liquidadores procede
rán inmediatamente á la liquidación en 
la forma prescrita para estos casos por 
las leyes. 

Art. 53. Acordada la disoluciou de la 
Sociedad, se realizará el haber social en 
efectivo metálico: se pagaran los créditos 
pertenecientes á terceros: se liquidarán y 
saldarán todas las cuentas y gastos, y el 
residuo se distribuirá entre los socios á 
prorata de las acciones que posean. 

Art. 54. Las desavenencias ó cuestio
nes que imdierau suscitarse, y a seaentr" 
la Sociedad y terceros, ya entre los accio
nistas, ya entre estos y el Consejo de ad
ministración, se someterán al juicio de 
arbitros ó amigables componedores, que 
se nombrarán y procederán con arreglo 
á las prescripciones de la vigente ley de 
Enjuiciamiento civil, y su decisión será 
ejecutoria, sin que contra ella pueda ad
mitirse recurso alguno. 

Art.óó. BétOS estatutos han sido apro
bados por la junta general ordinaria ce
lebrada el dia 5 de Febrero de 1882. d<-
jandn sin ningún valor ni efecto los ante
riores estatutos, acuerdos ó disposiciones 
en cuanto se opongan al cumplimiento de 
los presentes. 

Los anteriores estatutos corresponden 
á la letra con los que por los señores com
parecientes me han sido oxhüedos. de 
que doy te y á que me remito. 

l%>ue con objeto de elevarlos á escritu
ra pública, según lo fueron los de consti
tución de la misma Sociedad, ante ei No 
tario del ilustre Colegio y distrito D. Ma
nuel de las Heras \ Martínez, de que se ha 
hablado al principio de esta escritura, 
cumpliendo con lo prevenido en los artícu
los 28í j 20, tít. IV de los estatutos 
transcritos, los señores comparecientes, co
mo tal Junta de gobierno, en nombre de 
la tiocte.ad gencrai Obras públicis, 
por el presente público instrumento, libre 
y espontáneamente otorgan; 

Que elevan á escritura pública los es
tatutos insertos, aprobados en junta gene
ra! de accionistas de 5 del presente mes. 
dejando sin valor ni efecto los contenidos 
en la escritura de constitución de la So
ciedad, asi coun» los acuerdos y diS| - -
cioues auteriores á dicho dia 5 del actual 
en todo aquello que se opongan al cum
plimiento de los presentes. 

Tal es la escritura que solemniza*.), y 
á cuyo cumplimiento se obligan v obligan 
á la Sociedad que representan, asignan
do esta capital corno domicilio para la 
práctica de diligencias que pudieran mo
tivarse. 

Kl Notario advierte á los señores otor
gantes que por eéfe contrato devengado* 
rechos la Hacienda : ública, cuyo pago 
debe hacerse dentro del termino y bajo 
las penas señaladas para los morosos; y 
previa presentación de la primera eopia 
i.- esté escritura en la oticina liquidadora 

de dicho impuesto: .jue para que quede 
adornada de todos los requisitos legales 
y surtir todos sus efectos, debe inscribir
se en la Sección de Comercio del Gobier
no civil de esta provincia, en la forma 
prevenida por las leyes vigentes, de cu
yas advertencias quedaron enterados. 

Por mi testimonio así lo dicen, otor
gan y firman los señores comparecientes, 
á quienes doy fe conozco, siendo testigos, 
que también firman. D. Miguel de Diego 
y Romero y D. Francisco Carrion y Gar
cía, vecinos de esta villa, mayores de 
edad, sin excepción. 

Enterados todo9 de que pueden leer 
por sí esta escritura ú oírmela leer, opta
ron porque lo hiciera vo el Notario, y 

oauuin G. RstóTani.=Rodólfo F. Mar 
sell.=Mignel de Diego.=Franeiseo Car
rion.=Está signado: Juan Zozaya. 

C-'rtJ[/>r,t.<¡;n,—1). Joaquín Martínez 
• de Volasco, Secretario de la Sociedad 
• general d< Obras públicns y fie su Con-
' sejo de administración, de que es Presi

dente el Kxemo. Sr. 1). Bernardo L. Ta
cón y Herves, Duque de la Union do 
Cuba, Grande «le España de primera 
clase, etc., etc. 

Certifico (pie en el libro de actas de 
juntas generales de dicha Sociedad, y 
al folio 8, se halla la de la sesión celebra
da eu 11 de Diciembre de 1881. entre 
cuyos acuerdos se lee el siguiente: 

«. Se acordó además otorgar un 
voto de confianza al Consejo para que á 
su vez pueda delegarlo eu la Junta de 
gobierno. • 

También se encuentra al folio 10 del 
citado libro de actas la de la sesión cele-
brada oí dia ó de Febrero corriente, sien
do el primero de sus acuerdos la confir
mación de las modificaciones introducidas 
en los estatutos de la Sociedad, aprobadas 
ya en junta general extraordinaria ante
rior, y su último inciso el siguiente: 

< Un Sr. Secretario pregunta si se 
aprueba la Memoria, y por lo tanto todos 
los actos de la administración de la Socie
dad: la Junta lo acuerda asi por unani
midad.» 

Y para que conste*y surta los efectos 
legales que procedan, expido la presente, 
con el V.° B.° del Exemo. Sr. Presiden
ta di esta Sociedad, según lo prevenido 
en el art. 45 fie sus estatutos, en Madrid 
á 8 de Febrero de 1882.=V." B."=K1 Pre
sidente. M. el Duque de la Union de 
Cuba.=Soerotario. J. M. de Velasco.= 
Hay un sello en seco fle Soci'datgeneral 
<le Obr.is pública*. Madrid. 

Es primera copia de su matriz, que 
queda en mi protocolo corriente de instru
mentos públicos, con nota de esta expedi
ción, que signo y firmo para los señores 
otorgantes en un pliego de la clase l .\ 
nÚmero8.86G. v 13 de la 12.a. números del 
2.404.1)78 al 90. ambos inclusive, en Ma
drid, dia. mes y año de su otorgamien
to. = H : i y un signo.=Juan Zozaya. 

Presentado noy en esta oticina liqui
dadora. Madrid 24 de Febrero de 18*2.=» 
Rodríguez. 

Presentada para su inscripción en el 
Registro y toma de razón al libro 4.°, fo-
lio %>X\. núm. 3.332. registro de Comercio 
de esta provincia. 

Madrid 20 de Febrera de 1882 .==KI 
| Jefe de la Sección de Fomento, Cipriano 

' i . Helgucta.=Kl Oficial del Negociado, 
Leoncio Rebollo.=Hay un sello en tinta 
que dice: O'obitrn-de f>rocincia.=Seccio* 
de F-m itt'j — .Madrid. 

Ha satisfecho á la Hacienda pública 
per Sociedad la titulada (jewr.l de Obras 
púWctt$s la cantidad de 2.000 pesetas, 
según carta de \ ago núm. 1.838. fecha 
de hoy. 

Madrid 28 de Febrero do 1882.=Fer-
\ uaudo Rodríguez.=Hay un sello eu tin-

•;; que ii • •: Ri tí '•> ''• >r, teda l.— 
Madrii. 7 3 - P . 

LA UNION. 

rONt'.YSÍA GENERAL DE SEGUROS. 

Oon arreglo al art. 34 de los estatutos 
de Kl P-jire tir de las/ampias, se cita á 
junta general ordinaria de la expresada 
Sociedad para el dia \fi de Abril próximo, 
á las tres de la tarde, pn las oficinas de la 
Gerencia, calle de Recoletos, núm. 13, 
principal. 

A los señores suseritores que tienen 
derecho de asistir, según el art. 33. se 
les dirige carta con estaíecha. 

Madri 1 3 de Mavo de 1882.=El Di
rector, E. Chao. 144 

MADRID, 1SS2.—Imprenta del Hospicio. 


